
  

Sure INTENDENCIA 
PEGO RA RS     

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00006038 

AB. MÓNICA GONZÁLEZ COLAMARCO 
SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

CUE el 29 da mayc del 2018, se ha otorgado ante la Notaría Vigésima Octava del cantón Quito, la 
escriture oublica de cambio de domicilio y reforma de estatuto de la compañía LIGNECOR S.A.; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable contenido en el Memorando No. 
SCVS-INC-DNA:SD-SAS-2018-0737-M de 13 de julio del 2018, para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución No. SCVS-INAF.DNTH-2016-205 del 31 de agosto del 2016. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañía LIGNECOR S.A. del 
cantón Giuevaqu. al cantón Quito, provincia del Pichincha; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida 
escritura, por ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido en el Memorando No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS5-2018-0737-M de 13 de julio del 2018, emitido por la Subdirección de Actos Societarios y en 

virtud ae lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por 

tres díaz consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su 
petición ante unc de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente 
trámite en :: forra y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglarnento 
de Publicación de Extractos y de Oposición por parte de Terceros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública que se 
aprueba tome noza al margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

anozación; 3) Ouz el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el 
Registracor Mercantil o de la Propiedad del domicilio actua! de la compañía citada anteriormente, tomen nota 
del contenicio de: a oresente resolución al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado; y, Cc) 

Que el Regi:tracor Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio al que se cambia la 
corr pañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y 
dev Jeiva les resiantes con la razón de la inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, el 
Guayaqui:, .3 de :ulio dei 2018. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Septiembre del dos mil dieciocho, en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 
00006038, dictada el 13 de julio del 2018, por el Subdirector de Actos 
Societarios, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: el Cambio de 
Domicilio del canton Guayaquil al Canton Quito, provincia del 
Pichincha y la Reforma del estatuto de la compañía LIGNECOR S.A., 
de fojas 42.917 a 42.931, Registro Mercantil número 3.765. 2.- Se 
efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 45208 

RAZTCADENA 

  

a Ab. Lanner Cobeña C. 
Era REGISTR ERCANTIL 

A: DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

ANIMEN: ll 
CA A xx 

Guayaquil, 10 de septiembre de 2018 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE SOCIEDAD 

  

          

   

  

  

  

      
  

    

de Registro _ ANONIMA 
== eo NÚMERO DE REPERTORIO: 114075 

OS eN FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/09/2018 
Y NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4964 

o 2 á REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
y =. o 

1d mM 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
” S Identificación Nombres Calidad en que comparece 

arca 1102977368 MARTINEZ LOJAN CARLOS REPRESENTANTE LEGAL 
| ENRIQUE       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

SOCIEDAD ANONIMA 

  

  

  

      
: DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA /QUITO /30/05/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LIGNECOR S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

, RESOLUCIÓN: SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00006038 ANTE El. SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS CON 

FECHA 13 DE JULIO DEL 2018..- SE APROBÓ EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA PRESENTE CIA. DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL AL CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA..- 

  

  

    
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE|SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
CUALQUIER 3 Caro au ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
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